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Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Supre"'a Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado procesal del expediente. Constey
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Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal de los autos y toda vez que se reincorporó a 

sus actividades el Ministro José Fernando Franco González Salas, en 

cumplimiento a lo ordenado en auto de Presidenci~e veinticinco de 

octubre del presente año, devuélvase el expediente a~do Ministro para 

que continúe con el trámite correspondiente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el. Ministro L~María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de j,~~.1ticia de la Nación, quien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secre~ de la Sección de Trámite de 

~ . onst1 cionales y ~Acciones de 1 c nstf ucionalidad de la 

Subsecr General r~ este Alto ribu al/ que da fe. \ 
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